
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación 40839 CD – SVyF del diputado Juan Domingo ARGAÑARAZ,

Por el cual se solicita evaluar la posibilidad de realizar las gestiones para

solucionar la situación dominial de todas las viviendas construidas a través

de la cooperativa COPROVI situadas en el barrio Virgen del Rosario de la

ciudad de Rafaela; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación

del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  realice  las

gestiones  necesarias  para  solucionar,  a  la  mayor  brevedad  posible,  la

situación  dominial  de  todas  las  viviendas  construidas  a  través  de  la

Cooperativa COPROVI situadas en el barrio Virgen del Rosario, en la ciudad

de Rafaela.

Sala de la Comisión por “zoom”, 09 de diciembre de 2020.

FIRMANTES: PACCHIOTTI, Dámaris

                     BELLATTI, Rosana

                     FLORITO, Betina

                     CANDIDO, Juan Cruz
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